
 

 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR 
EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, 
BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 26 
DE ABRIL DE 2023, MEDIANTE LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES 
QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base séptima de la convocatoria realizada por Resolución de 
26 de abril de 2023, de la Universidad de Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (BOE 
núm. 104, de 2 de mayo), el Tribunal calificador de las citadas pruebas ha acordado, finalizadas las fases de 
oposición y de concurso, dictar la presente Resolución, mediante la que se hace pública la relación de 
personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, en orden a la puntuación final alcanzada. 

 

OPA2BIB23 
 

DNI  APELLIDOS Y NOMBRE  OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 

***8856** ALBA CABELLO, FRANCISCO ANTONIO 78,216 29,480 107,696 

***8037** VILLASCLARA ALCAIDE, MARÍA ENCARNACIÓN 54,648 40,000 94,648 

***6977** RODRÍGUEZ RIEGO, ANA BELÉN 84,265 0,000 84,265 

***8111** HERNÁNDEZ HERRANZ, VERÓNICA 79,008 0,000 79,008 

***2220** CANO BELLIDO, ESTHER 65,932 0,000 65,932 

***7970** ORTIZ MUÑOZ, AIDA 65,098 0,000 65,098 

 

 

Conforme a lo establecido en la Base octava, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, las personas opositoras que han superado las 
pruebas selectivas deberán acreditar ante el Servicio de Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Málaga los originales de aquellos documentos que justifiquen los méritos valorados, así como 
las condiciones y los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Contra la presente Resolución, las personas interesadas podrán presentar recurso de alzada ante el 
Sr. Rector Magnífico, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

 
 

 
Vº Bº  

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
Fernando Palencia Herrejón 

Málaga, 12 de febrero de 2024 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

Ramón García Fernández 
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